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Que, el numeral 154.3 del Reglamento

Mag¡sterial, aprobado med¡ante D.S N" 004-2013-ED, establece que el

lineamientos y procedimientos del proceso de reasignación,

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educación y función de la Unidad de

Gestión Educat¡va Local, garant¡zar el desplazamiento del personal Docente a través del proceso de

reasignación, para garantizar el normal desarrollo de las act¡vidades académicas programadas en las

instancias de gestión educativa descentralizada,

Que. la Ley N" 29944 Ley de Reforma Mag¡ster¡al, tiene por objeto

rmar las relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las inst¡tuciones y

ramas educativos públicos de educación básica y técnico productiva y en las lnstancias de Gest¡ón

Educativa Descentralizadas, regulando deberes y derechos, la formación cont¡nua, la Carrera Públrca

l\¡agisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estímulos e incentivos,

Que, el artículo 67 de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial

establece: "la reasignación es la acción de personal med¡ante la cual el profesor se desplaza de un cargo a

otro igual que se encuentre vacante, en cualquiera de las áreas magisteriales, s¡n modificar la escala

magisterial alcanzada. Se efectúa prev¡o a los procesos de nombramiento y contratación docente, bajo

onsabilidad admin¡strativa El reglamento de la presente Ley establecé los criterios y condic¡ones para

reasignación",

de la Ley de Reforma

MINEDU establecerá los

Que mediante Resolución Vicemin¡sterial N' 042-2022-MINEDU de

fecha 19 de ahril del 2022, se aprobó la norma técnica denominada: "Disposrciones para la reasignación y

permuta de los profesores en el marco de la Ley N' 29944 Ley de Reforma Magjsterial y su Reglamento".

norma que deroga la Resolución Viceministerial N'245-201g-MINEDU modificada por la Resoluc¡ón

¡c€ministerial N'21 2-2021 -MINEDU.

Que. la Resoluc¡ón Viceminister¡al N''151-2022-MINEDU de fecha '18

de noviembre del 2022, norma que incorpora el subnumeral 13.31 al numeral 13 de la Resolución

Viceministerial No 042-2022-MINEDU, cual establec€ que durante los meses de noviembre del año 2022 a

enero del 2023 se implementa el proceso de reas¡gnación excepcional por las causales de interés personal

y unidad familiar, el mismo que ha sido precisado a traves del Oficro Multiple N" 00142-

2022-MINEDUA/MGP-DIGEDD;
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Que, estando a lo ejecutado e intormado por el Comité de Reasigoación

de Personal Oocente, y visado por las Jefaturas y A*soría Jurídica de la Un¡dad de Gestión Educativa

Local ; y

Que, de conformidad con la Constitución Politica del Perú, Ley de

Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2022, Ley N " 28044, Ley General de Educac¡ón, Ley N"

29944, ley de Reforma Magisterial, el Decreto Supremo No 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de

Reforma lragisterial y sus modifcatorias:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: REAS NAR , a partir del primero de mazo

del 2023, a FERNANDO CARRASCO CALLE, con DNI N" ,10394839 en el cargo de PROFESOR, con

PRIIUIERA ESCALA MAGISTERIAL y con Jornada Laboral de 30 Hrs. PEDAGóGICA, a qu¡en se le ha

consignado en la evaluación de su exped¡ente, elsiguiente puntaie:

PI.AZA DE ORIGEN

CRITERIOS DE

EVALUACIÓN
ESCALA

MAGISTERIAL
LABOR EN ZONA

RURAL, FRONTERA O

VRAEM

TIEMPO DE
SERVtCtOS

PUNTAJE
TOTAL

Punta¡e Obtenido 10.00 300 '13.00

CODIGO DE PLAZA

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

UGEL

5?3/É1U7117

Sq¡ndüia

1¿l¡180

UGEL HUAI,ICABA}iEA

1131114/11R,.

Sdrndúle

MATEMANCA/)O(

m910

POR REASIGMCÚT{ : APOLOS VASQUEZ VAI.IES A I.A I,GEL

IPYOBAI¡BA DE SAN MARNN SEGÚN RM U2.2ü22.IITINEDU

PI,AZA DE DESTINO

ARfcuLo SEGUNDo: AFÉCTESE, a la cadena presupuestal

correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos.

ARfcuLO TERCERo: NoTlFlcAR, la presente resolución a las

partes interesadas, para su conoc¡m¡enlo y fines pertinentes.

Comun¡quese,
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CODIGO DE PLAZA

NIVEL EDUCATIVO

AREA CURRIC,/ ESPEC.

INSTITUCION EDUCATIVA

I\¡OTIVO DE VACANTE
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